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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 3.885/2017

Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Innova-

ción, Ciencia y Empleo en Córdoba de la Consejería de Empleo,

Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía por la que se con-

cede Autorización Administrativa Previa y Autorización Adminis-

trativa de Construcción a Instalación Eléctrica de Media Tensión.

Expediente AT 98/17.

Antecedentes:

Primero: Eléctrica Martín Silva Pozo SL, solicita ante esta Dele-

gación la Aprobación de Proyecto para la modificación de la insta-

lación eléctrica de media tensión recogida en el proyecto denomi-

nado “Proyecto de Instalación de Transformador 1600 KVA y Gru-

po Electrógeno 1250 KVA para alimentación provisional en MT a

las redes propiedad de Empresa Eléctrica Martín Silva Pozo SL

en Subestación de Cardeña (Córdoba)“, suscrito por don Rafael

Ruiz Bernier en calidad de Ingeniero Industrial y como técnico

competente de los trabajos profesionales contemplados en dicho

proyecto según Declaración Responsable adjunta, correspondién-

dole el número de expediente AT 98/2017.

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico y en el Decreto 9/2011,

de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Regula-

doras de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.

Tercero: Por el Departamento de Energía del Servicio de Indus-

tria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido emiti-

do informe favorable sobre la solicitud de autorización presenta-

da.

Fundamentos de Derecho

ÚNICO: Esta Delegación Territorial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-

to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica; en relación con el RD 4164/82, de 29 de diciembre, so-

bre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en mate-

ria de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica

2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía

para Andalucía, Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio

(BOJA 117/2015, de 18 de junio), de la Vicepresidencia y sobre

reestructuración de Consejerías, Decreto 210/2015, de 14 de ju-

lio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de

Empleo, Empresa y Comercio, Decreto 304/2015, de 28 de julio,

por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el

que se regula la organización territorial provincial de la Adminis-

tración de la Junta de Andalucía, así como en la Resolución de 9

de marzo de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía

y Minas, por la que se delegan determinadas competencias en

materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción Territorial, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Eléc-

trica Martín Silva Pozo SL para la construcción de las instalacio-

nes incluidas en el proyecto denominado “Proyecto de Instala-

ción de Transformador 1600 KVA y Grupo Electrógeno 1250 KVA

para alimentación provisional en MT a las Redes propiedad de

Empresa Eléctrica Martín Silva Pozo SL en subestación de Car-

deña (Córdoba)“, suscrito por don Rafael Ruiz Bernier en calidad

de Ingeniero Industrial y como técnico competente de los traba-

jos profesionales contemplados en dicho proyecto según Declara-

ción Responsable adjunta y cuyas principales características son:

Descripción del Proyecto

-Transformador a instalar:

Emplazamiento: Subestación de Cardeña.

Término Municipal: Cardeña (Córdoba).

Tipo: Intemperie.

Potencia: 1600 kVA.

Rel. Transformación: 400/10000 V.

Finalidad: Alimentar provisionalmente la subestación de Carde-

ña en alta tensión (10 kV).

El Suministro de energía al transformador se realizará median-

te un grupo electrógeno de 1250 KVA.

La conexión desde la salida en MT se realizará hasta la celda

de línea existente en el recinto mediante línea existente, subterrá-

nea, constituida por conductores unipolares de 150 mm² en alumi-

nio, 12/20 kV.

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.
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PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Te-

rritorial resuelve elevarla a definitiva:

Notifíquese la presente Resolución al interesado en la forma

prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtién-

dole que la misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo in-

terponerse contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Empleo, Empresa y Comercio, en el plazo de un

mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar

la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo

establecido en el artículo 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

RESUELVE:

Córdoba, 17 de octubre de 2017. La Directora General de In-

dustria, Energía y Minas. (PD Resolución de 23 de febrero de

2005). Firmado electrónicamente por el Delegado Territorial, Ma-

nuel Carmona Jiménez.
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